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La Comunidad de Madrid ya ha completado, en menos de un año desde su  inicio (febrero de 2021), el 40% de la construcción del nuevo edificio  judicial de Valdemoro. El buen avance de estos trabajos, en los que el  Ejecutivo madrileño invertirá 12,8 millones de euros, permitirá cumplir  con el plazo previsto de finalización de la obra, fijado para el próximo  mes de octubre.

El consejero de Presidencia, Justicia e Interior, Enrique López, ha  informado del estado de las obras de construcción a los alcaldes y  concejales de las localidades madrileñas adscritas al partido judicial  de Valdemoro. Así, junto al regidor de esta localidad del sur de la  región, han acudido primeros ediles y portavoces municipales de  Chinchón, Ciempozuelos, San Martín de la Vega, Titulcia, Torrejón de la  Calzada, Torrejón de Velasco y Valdelaguna. En este acto también se ha  contado con la presencia de la jueza decana de los juzgados de  Valdemoro, Concepción Azuara.

El consejero ha destacado que este proyecto “es uno de los grandes  compromisos que pronto verán la luz del Plan Justicia 21x21, con el que  estamos modernizando y humanizando la Administración de Justicia en la  Comunidad de Madrid”. “En el caso de Valdemoro, este recinto, del que se beneficiarán casi  140.000 vecinos del sur de la Comunidad, permitirá acabar con la  dispersión de sedes judiciales, al unificarse en una las tres existentes  en la actualidad, lo que redundará en la agilización de los  procedimientos judiciales, así como en un ahorro de costes para las  arcas autonómicas”, ha añadido López.

El nuevo edificio concentrará en 10.445 metros cuadrados hasta 14  juzgados, los ocho de Primera Instancia e Instrucción actuales y uno  estanco de Guardia. Además, este complejo tiene espacio suficiente para  poder albergar en el futuro otros seis juzgados más.

El diseño del recinto se basa en la protección integral de las  víctimas, en especial de aquellas que son más vulnerables, es decir,  menores y mujeres que han sufrido violencia de género. Para lograrlo,  las dependencias contarán con recorridos diferenciados para que éstas no  tengan que cruzarse con sus agresores. Asimismo, el edificio dispondrá  de entradas y recorridos diferenciados para público y funcionarios,  evitando así encuentros de los jueces y fiscales con quienes van a ser  encausados o sus familiares.

También habrá espacio para que la Fiscalía, el Colegio de Abogados y  el de Procuradores desarrollen su trabajo. Además, dispondrá de  estancias de mediación, forensía y un Registro Civil. Tendrá, asimismo,  una sala de bodas, zona para la policía con celdas para los reos y área  de descanso para funcionarios y servicios auxiliares.

La humanización de este complejo judicial se completará con la  construcción de una sala de lactancia, la instalación de cambiadores  para bebés y la adecuación de las instalaciones a las necesidades de las  personas con algún tipo de discapacidad, no solo físicas sino también  intelectuales. El inmueble incluirá, además, salas de reuniones,  entrevistas y videoconferencias, así como las llamadas salas amigables  para el reconocimiento de menores. Para que estos presten declaración en  un ambiente cálido, el nuevo edificio contará con una cámara Gesell,  destinada a las víctimas más vulnerables del delito, tal y como recoge  el Estatuto de las Víctimas.

Esta estancia permite tomar declaración a los menores en un entorno  positivo, quedando su testimonio como prueba preconstituida y evitando,  de esta manera, que la víctima tenga que repetirla durante la vista  oral, con lo que tiene de traumático esa situación para el menor.

López también ha aprovechado su presencia en Valdemoro para conocer  los trabajos realizados en la sede judicial de la Glorieta de las  Sirenas, que ha permitido habilitar un espacio para el nuevo Juzgado  Mixto número 8, correspondiente a la nueva planta judicial de 2021, y  que entró en funcionamiento el pasado 31 de diciembre. La inversión  realizada por la Comunidad de Madrid para este recinto asciende a 36.366  euros.

La Comunidad de Madrid ha reforzado el servicio de atención  telefónica COVID-19 de información a pacientes y ciudadanos mediante su  ampliación con una inversión de 5.614.400 euros, de la que se ha  informado al Consejo de Gobierno en su reunión celebrada esta semana. El Ejecutivo regional aumenta con este contrato la capacidad del  teléfono gratuito 900 102 112 para continuar el seguimiento de contactos  estrechos más vulnerables con el fin de controlar la expansión del  virus.

Este teléfono también informa y da atención a consultas sobre el  coronavirus, acerca del proceso de vacunación, así como detalles a la  población sobre los test de antígenos y el certificado verde digital.  Todo este proceso se realiza de acuerdo con las directrices e  indicaciones de la Dirección General de Salud Pública.

Desde el 30 de noviembre y hasta el 19 de diciembre de 2021 se  registraron 791.609 llamadas, con un promedio diario de 41.663 y picos  de más de 86.000. La tendencia ha sido al alza en las últimas semanas y  se calcula que en las próximas semanas se sigan superando las 80.000  diarias.

Desde que en el pasado mes de diciembre se identificara la sexta ola  de contagios de COVID-19, causada especialmente por la variante Ómicron  del virus, la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Sanidad,  ha adoptado  además  y de forma paralela distintas medidas, como  intensificar y acelerar la vacunación, iniciando el proceso en la  población infantil y la administración de la tercera dosis a distintos  tramos de edad con mayor riesgo de presentar enfermedad grave en caso de  infección.

El Consejo de Gobierno ha aprobad el  anteproyecto de Ley de Defensa de la Autonomía Financiera para blindar  su política económica y fiscal de la que prepara el Gobierno de España y  que supondrá una subida de impuestos generalizada a los ciudadanos. El  objetivo es proteger los derechos reconocidos en esta materia a la  región a través de la Constitución española -artículo 156- y su Estatuto  de Autonomía –artículo 51-.

Así, la Comunidad de Madrid podrá salvaguardar el ejercicio de su  autonomía financiera, tanto desde la vertiente de los gastos como de los  ingresos, imponiendo a los poderes públicos regionales su defensa de  cualquier intento de menoscabarla.

En este sentido, se obliga a la Asamblea de Madrid y a los órganos  superiores de Gobierno y Administración autonómica a reaccionar con  todos los mecanismos a su alcance en la legislación nacional, europea o  internacional, ante cualquier ley, disposición normativa o acto del  Estado con fuerza de Ley que infrinja la corresponsabilidad fiscal y  autonomía financiera de la región.

La norma regulará la autonomía de ingresos, concretada en la  capacidad del Ejecutivo madrileño para regular y ejecutar sus propios  tributos, los recargos sobre impuestos estatales y los impuestos cedidos  por el Estado. También se reglamenta la autonomía de gasto de acuerdo  con los principios de eficiencia, eficacia y economía, así como de  sostenibilidad y estabilidad presupuestaria.

Asimismo, se garantiza la transparencia en la información sobre la  actividad financiera de la Comunidad de Madrid y el funcionamiento y  control de la actuación pública tributaria. De este modo, se informará a  los ciudadanos madrileños, entre otros aspectos, del destino final de  la aportación que realizan a los ingresos públicos, o de su situación  tributaria en relación con otras comunidades autónomas o, en su caso,  regiones extranjeras.

Con la Ley de Defensa de la Autonomía Financiera y Fiscal, que se  inicia ahora su tramitación legislativa para su aprobación en la  Asamblea de Madrid, la Comunidad de Madrid se dota de un nuevo  instrumento jurídico que le permitirá salvaguardar sus competencias en  materia tributaria y hacer frente a una denominada armonización fiscal.  Esta iniciativa del Gobierno de la nación sólo busca subir los impuestos  a los madrileños y mermar la libertad de la región para gestionar su  economía.

El libre ejercicio de esa autonomía financiera, gracias a 17 años de  bajadas fiscales por los sucesivos gobiernos regionales, ha permitido un  ahorro cercano a los 53.000 millones de euros, es decir, 16.500 euros  por contribuyente.

Además, los impuestos bajos, junto a una política de gasto eficiente y  el cumplimiento de la estabilidad presupuestaria, han convertido a  Madrid en la mayor economía de España, siendo la región que más aporta  al PIB nacional, con un 19,3% en 2019, según la contabilidad regional  del INE. Madrid es también, con diferencia, la comunidad más atractiva  para la inversión extranjera, atrayendo el 73,3% del total estatal en el  tercer trimestre de 2021.

El consejero de Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad de  Madrid, Enrique López, se ha reunido con los representantes de la  Asociación de Familias Numerosas de Madrid, con el objetivo de escuchar  sus propuestas y medidas para su posible incorporación en la Estrategia  del Ejecutivo autonómico de protección a la maternidad y paternidad y  fomento de la natalidad y la conciliación. Actualmente en la región hay  129.000 familias numerosas registradas.

El consejero ha manifestado que esta estrategia “se trabaja de forma  transversal y en ella participan todos los departamentos del Gobierno  regional bajo la coordinación de la Consejería de Presidencia,  manteniendo un diálogo constante con entidades y asociaciones para  escuchar su experiencia”. En su opinión, “se trata de apoyar a las  mujeres durante la gestación, facilitar la conciliación de la vida  laboral y familiar y proteger la maternidad/paternidad, especialmente en  aquellas situaciones de mayor vulnerabilidad”, ha concluido López, que  ha estado acompañado en el encuentro telemático por el viceconsejero de  Familia, Juventud y Política Social, Luis Martínez- Sicluna.

La Comunidad de Madrid encabeza el ranking de creación de empresas el  pasado mes de noviembre, concentrando el 22,6% del total de las nuevas  sociedades constituidas y el 22,7% del capital suscrito (142,8 millones  de euros). Según los datos publicados por el Instituto Nacional de  Estadística, en este periodo iniciaron su actividad 1.852 compañías, lo  que supone un incremento del 18,1% respecto a noviembre de 2020, casi  siete puntos por encima de la media estatal (11,4%). Después de Madrid  se sitúan Cataluña, con el 19,1% (1.560) del total nacional y Andalucía,  con el 19% (1.552).

Además, de enero a noviembre de 2021 la región ha generado el mayor  número de nuevas empresas de en todo el país, 21.776, el 23,5% del país.  Le siguen Cataluña, con 17.592, y Andalucía, que alcanzó 15.967. Estas  cifras equivalen a que cada día se constituyen 65 firmas nuevas en la  Comunidad, con un capital suscrito de 948,3 millones de euros.

Los indicadores conocidos hoy ponen de manifiesto el acierto de las  políticas del Gobierno regional encaminadas a dinamizar la economía y  crear puestos de trabajo, sin descuidar las necesidades sanitarias  derivadas del COVID-19. En este sentido, Madrid cerró 2021 con el mayor  número de afiliados de la historia, 3.391.380 cotizantes, y la cifra de  desempleados más baja desde el inicio de la pandemia, 365.707 personas.

El taller tiene como objetivo acercar a las personas mayores al mundo  de las tecnologías de la comunicación y ofrecer información práctica  sobre la utilización de los dispositivos móviles inteligentes y cómo  sacar partido a las aplicaciones más útiles para la vida diaria. Este taller gratuito, que se imparte en modalidad on-line los días 27  y 28 de enero, tiene una duración de cuatro horas, repartidas en dos  sesiones en horario de mañana. Sus destinatarios son personas mayores de 60 años, residentes en la  Comunidad de Madrid, que dispongan de un teléfono inteligente y tengan  conocimientos previos de uso de pantallas táctiles y del manejo básico  del terminal.

En él se abordarán cuestiones como qué es un Smartphone y sus  diferencias con los teléfonos móviles tradicionales, sistemas operativos  más utilizados, conexión a internet, descarga, instalación y  desinstalación de aplicaciones, aplicaciones prácticas: transportes,  salud, seguridad, almacenamiento en la nube, comunicaciones,  entretenimiento (lectores de libros, prensa, ver tv, juegos...),  aplicaciones bancarias, WhatsApp...

Este taller forma parte de las actividades del programa de  envejecimiento activo que la Dirección General de Atención al Mayor y a  la Dependencia lleva a cabo en colaboración con los ayuntamientos de la  región. A través de este ENLACE puedes acceder al formulario de preinscripción.

La Comunidad de Madrid construyó una de cada seis nuevas viviendas  sociales de España, aglutinando un total de 25.000 pisos destinados a  familias con menos recursos, según los últimos datos publicados a nivel  nacional en 2020 por el Observatorio de Vivienda y Suelo. Además, desde  junio de 2019, se han entregado 869 pisos en alquiler para rentas bajas y  1.604 están en marcha. El viceconsejero de Vivienda y Ordenación del Territorio del Gobierno  regional, José María García, ha visitado una de las últimas promociones  levantadas, ubicada en el madrileño barrio de Lavapiés, donde ha podido  dialogar con los equipos de intervención de la Agencia de la Vivienda  Social (AVS) que prestan apoyo a los inquilinos que acaban de mudarse  para favorecer su integración en el barrio.

Durante su visita, ha afirmado que “no sólo ayudamos a las familias  con rentas más bajas a que puedan acceder a un hogar, sino que además  las medidas en materia de vivienda que impulsa el Gobierno regional  ofrecen seguridad jurídica, respetan el derecho a la propiedad privada y  favorecen los incentivos a la inversión, que es lo que nos demanda la  sociedad”.

El Ejecutivo autonómico, a través de la AVS, ha reducido aún más las  rentas de sus viviendas en alquiler, hasta acumular 30 millones de euros  en bajadas de los previos de arrendamientos entre junio de 2019 y  agosto de 2021 para garantizar aún más el acceso a un hogar de los más  vulnerables. En ese sentido, la disminución de los precios ha afectado a  una de cada tres viviendas en régimen de alquiler social, beneficiando  con ello a más de 7.500 familias con necesidades especiales en estos dos  años.

En cuanto a las rentas, el pago medio por una vivienda de la AVS es  de 174,50 euros al mes. En los casos de las personas más necesitadas el  mínimo legal por el arrendamiento baja hasta los 46,33 euros.

Asimismo, la Comunidad de Madrid está construyendo 5.400 viviendas en  el marco del Plan Vive con alquileres asequibles, un 40% por debajo del  precio de mercado, para los grupos sociales que tienen más dificultad  de acceder a una casa, como los jóvenes, de las que se beneficiarán más  de 13.000 inquilinos en esta primera fase.

La AVS es una de las instituciones pioneras y más activas de Europa  en la entrega de inmuebles, pero también en su seguimiento, colaborando  con los ayuntamientos para erradicar los asentamientos chabolistas y  evitar que se produzcan nuevos.

El éxito de los procesos de integración puestos en marcha por este  organismo público radica en el trabajo con las comunidades de vecinos,  asociaciones, entidades sociales del barrio y servicios sociales,  educativos y sanitarios de la zona de realojo. Este acompañamiento  familiar, vecinal y comunitario tiene una duración de 20 años.

La Comunidad de Madrid publicará a finales de este mes en el Boletín  Oficial de la Comunidad de Madrid -BOCM- la convocatoria de oposiciones  para cerca de 5.500 plazas públicas de maestros de Primaria y profesores  de Educación Secundaria y Formación Profesional para los dos próximos  cursos.

A esta convocatoria conjunta no se le aplicará el nuevo Real Decreto  que aprobará el Gobierno estatal próximamente, una normativa que el  consejero de Educación, Universidades y Ciencia y portavoz del Gobierno,  Enrique Ossorio, considera “tremendamente injusta sobre todo para  aquellos aspirantes bien preparados que se quieren presentar al proceso y  apenas cuentan con experiencia”.

Así, el Ejecutivo madrileño convocará las oposiciones para 1.625  plazas públicas de maestros de Primaria en 2022, en unas pruebas que  comenzarán el próximo mes de junio, mientras que otras 1.851 serán para  cuerpos de Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial para  2023, sumando en total de 3.476. A estas cifras hay que sumar la próxima  Oferta de Empleo Público (OEP), que incluye unas 2.000 plazas más para  docentes, con las que se alcanzarán alrededor de 5.500. El Ejecutivo  regional ya ha comunicado la decisión a los sindicatos presentes en la  mesa sectorial (CCOO, ANPE, CSIF y UGT).

Los aspirantes que superen la prueba de Primaria este verano se  incorporarán a los colegios públicos madrileños en septiembre del  próximo curso escolar 2022/23, mientras que los de Secundaria y Régimen  Especial lo harán al comienzo del 2023/24.

La futura normativa del Gobierno central establece que, a través de  un concurso excepcional de méritos, aquellos docentes interinos que  cuenten con más experiencia, de manera ininterrumpida desde antes del 1  de enero de 2016, pueden acceder a una plaza sin necesidad de hacer  ningún examen, y podrán hacerlo mediante un concurso de méritos  excepcional. Esta medida tiene que ser aplicada por las comunidades  autónomas antes de finales de 2024.

El borrador de Real Decreto también determina que, con el nuevo  modelo de oposiciones, en la fase de concurso la experiencia será el  elemento determinante en la valoración. Asimismo, se reduce a dos el  número de pruebas y se elimina la obligatoriedad de la parte práctica,  aunque se mantenga el examen teórico y la exposición de temas. Ninguna  será, además, eliminatoria, por lo que los candidatos pueden seguir  optando a la plaza pese a suspender uno de los dos exámenes, si lo  compensa con la media.

“Consideramos que este sistema no es justo y ataca directamente la  estrategia de la Comunidad de Madrid, que apuesta por que sean los  docentes mejor preparados y con más méritos los que obtengan su plaza”,  ha explicado el consejero.

Los opositores de la próxima convocatoria serán la primera promoción  que realice el Plan de Capacitación Integral Docente -MIR educativo-  iniciativa que aplicará el Gobierno madrileño en el próximo curso  escolar 2022/23, con formación específica, habilitante y evaluable para  los nuevos profesores y maestros durante su primer año en el sistema  educativo.

El objetivo es garantizar la calidad de la educación, de manera que  los docentes en prácticas que se van a incorporar al sistema adquieran  las competencias y técnicas pedagógicas adecuadas a través de diferentes  herramientas, con diferente formación sobre digitalización o las  actualizaciones de contenidos. Otra de las medidas de este sistema es que los docentes que accedan  al sistema desarrollarán sus prácticas bajo la supervisión de un tutor,  para lo que la Comunidad de Madrid ya ha previsto su formación.

La Comunidad de Madrid ha invertido más de 38 millones de euros en la  construcción, mejora y renovación de las instalaciones deportivas de 55  municipios de la región. Con cargo al Programa de Inversión Regional  (PIR), incluye actuaciones como la ampliación del carril bici en  Fuenlabrada y del polideportivo de Miraflores de la Sierra; el centro  acuático de Getafe; la piscina climatizada de Guadalix de la Sierra y de  Pozuelo de Alarcón; la construcción del skatepark de Paracuellos del  Jarama, o la colocación de césped artificial en el campo de fútbol de El  Álamo.

El consejero de Administración Local y Digitalización, Carlos  Izquierdo, ha destacado hoy, durante su visita a Chapinería, que “desde  el Gobierno regional y en colaboración con los ayuntamientos, queremos  dotar a nuestros municipios de las mejores infraestructuras posibles,  para extender la práctica del deporte a todos los madrileños, incluyendo  proyectos dedicados a nuestros mayores, para que cada vez más  ciudadanos realicen una actividad física como medio para mejorar su  salud”.

En esta localidad y, acompañado por la alcaldesa, Lucía Moya,  Izquierdo ha realizado un recorrido por las instalaciones de la nueva  pista multideporte, que ha sido recientemente remodelada, y por las dos  pistas de pádel que cuentan con nuevas cubiertas. Además de estas  mejoras, el consejero ha podido conocer el proyecto para el  acondicionamiento del polideportivo municipal, actualmente en  tramitación y el material adquirido para el parque deportivo. La  inversión para todos estos equipamientos alcanza casi los 293.000 euros.

La Comunidad de Madrid ha destinado 1,7 millones de euros del PIR  2016-2020 al municipio de Chapinería para acometer diferentes  actuaciones que incluyen, además de las infraestructuras antes  mencionadas, la renovación del mobiliario urbano y la instalación de  luminarias led en la calle Prudencio Melo y en las plazas Constitución,  Cascorro y del Palacio.

Igualmente, esta mejora en la eficiencia energética de la localidad  se extiende al edificio del Ayuntamiento donde se han invertido 49.000  euros para la nueva iluminación y para la instalación de un sistema de  energía solar fotovoltaica. Por último, Chapinería ha adquirido con cargo al Programa de  Inversión Regional, tres vehículos para servicios municipales: un camión  con dos cajas basculantes, un brazo de excavadora y un martillo  hidráulico.

“A través de este plan, garantizamos los principios de solidaridad y  equilibrio intermunicipal en el marco de la política social y económica,  colaborando con los ayuntamientos en la prestación integral y adecuada  de los servicios de competencia local, objetivo prioritario de la  presidenta de la Comunidad de Madrid”, ha añadido Carlos Izquierdo. En este sentido, el PIR 2022-2026 para este municipio contempla un  incremento del 57%, alcanzando los 2,7 millones de euros, frente a los  1,7 millones del programa anterior.

Las entidades sin ánimo de lucro y los municipios de la región ya  pueden solicitar las ayudas de la Comunidad de Madrid para organizar  campos de voluntariado para jóvenes durante el verano de 2022. El plazo  de presentación de la documentación para optar a estas subvenciones,  dotadas con 300.000 euros, se abrió esta semana tras publicarse la  convocatoria en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM), y  se prolongará hasta el próximo 24 de enero.

El objetivo de estas ayudas es promover el voluntariado, una forma de  educación no formal que fomenta y difunde valores solidarios y favorece  y facilita las relaciones personales a través de la convivencia de  jóvenes de distintas procedencias.

Se trata de una forma particular de servicio voluntario que cuenta  con una larga tradición, a través de la cual los participantes se  comprometen, de forma voluntaria y desinteresada, a desarrollar un  trabajo de proyección social como medio para fomentar elementos como la  tolerancia o el aprendizaje intercultural.

Las subvenciones van dirigidas a financiar la realización de campos  de voluntariado nacionales para jóvenes de 15 a 17 años, así como  nacionales e internacionales que ya hayan cumplido los 18 y no superen  los 30, y cuenta con dos líneas diferenciadas para municipios y  entidades sin ánimo de lucro, dotadas cada una de ellas con 150.000  euros. Los beneficiarios de estas ayudas pueden cubrir hasta el 80% del  proyecto en los municipios de menos de 20.000 habitantes y, hasta el  60%, en los que superen esta población. Toda la información sobre esta  iniciativa se puede consultar en este enlace.

La Comunidad de Madrid, a través del Grupo Especial de Rescate en  Altura (GERA) del Cuerpo de Bomberos regional, incrementó en un 21% el  número de intervenciones en distintos puntos de la sierra madrileña a lo  largo de 2021, realizando un total de 385 actuaciones, frente a las 305  de 2020.

El consejero de Presidencia, Justicia e Interior, Enrique López, ha  visitado el Parque de Bomberos de Navacerrada, donde se encuentra la  base del GERA. Allí ha informado de las operaciones llevadas a cabo por  el este grupo durante el año 2021. López ha recorrido las diferentes  instalaciones del parque y ha conocido los principales recursos con que  cuenta, como vehículos y diverso material de rescate, además de asistir  en el helipuerto del centro a una demostración del procedimiento de  rescate en montaña.

Desde el año 2014, los rescates y localizaciones de personas  extraviadas se han incrementado notablemente, pasando de 199  actuaciones, hasta alcanzar las 385 de este año. De esta última cifra,  295 estuvieron relacionadas con operaciones de rescate de personas  accidentadas, lo que ha supuesto un aumento del 60% más que en el año  anterior. Las restantes 90 acciones tuvieron como objetivo la búsqueda y  localización de personas extraviadas, que afortunadamente se han visto  reducidas en un 52% respecto a 2020. De las 385 intervenciones se  requirió el uso de helicóptero en 302 ocasiones, y el resto (83), se  pudieron realizar sin emplear este recurso.

López ha puesto en valor “la importancia que está cobrado este  servicio a la hora de asistir, rescatar y localizar a personas en el  monte, ya que en apenas siete años casi ha duplicado sus  intervenciones”. “En general, las zonas de la región en las que los miembros del GERA  tienen que realizar un mayor número de operaciones coinciden con las de  mayor afluencia de ciudadanos, que acuden a practicar deporte, disfrutar  de la naturaleza, o para realizar cualquier otro tipo de actividad  relacionada con el ocio”, ha señalado. Manzanares El Real, Cercedilla,  Rascafría y Navacerrada, son, por este orden, los principales municipios  donde más se llevan a cabo.

Así, según el balance anual, el mes con mayor actividad del GERA fue  el pasado mes de mayo con 51 intervenciones, mientras que el menor  número se produjo los meses de enero y noviembre, con tan solo 22  salidas.

El Grupo Especial de Rescate en Altura está compuesto en la  actualidad por 54 efectivos. La selección de su personal se hace entre  bomberos profesionales que lleven, al menos, tres años de actividad. A  los aspirantes a ingresar se les pide un profundo y extenso conocimiento  de las actividades propias de la montaña: desde esquí, escalada y  alpinismo hasta orientación, travesía o supervivencia. Además, deben  demostrar un conocimiento exhaustivo de la sierra, su orografía,  caminos, parajes y accesos. Los bomberos que son seleccionados deben  superar, igualmente, un curso de formación específica.

Desde el pasado mes de octubre, se encuentra en marcha un nuevo  proceso de selección que se sustanciará a lo largo de 2022 con la  incorporación de 10 nuevos profesionales. El GERA fue creado en 1997  para dar una respuesta rápida, eficaz y profesionalizada a los  accidentes relacionados con las actividades de montaña. Este Grupo es el  responsable de las actuaciones de emergencia habituales en la sierra de  Madrid. También lleva a cabo todas aquellas intervenciones en las que  hay que utilizar técnica de escalada o en trabajos verticales, como  rescates en torretas o grúas, recogida de carteles o elementos a gran altura.  Además, se ocupa de los rescates y auxilios en cuevas y entornos  espeleológicos.

A lo largo de todo el año, la Agencia de Seguridad y Emergencias  Madrid 112 (ASEM112) incide en que la principal recomendación para  evitar accidentes en la montaña es ser prudente y no aventurarse a  realizar actividades para las que no se está preparado físicamente o  adentrarse en parajes desconocidos o con meteorología adversa. Es imprescindible disponer de un teléfono móvil, con las baterías  cargadas y al resguardo de las bajas temperaturas. Asimismo, se debe  salir con una dosis suficiente de agua y alimentos de alto valor  nutritivo.

También resulta de mucha utilidad informarse previamente de los  pormenores relacionados con la actividad que se pretende hacer, en  especial de las previsiones meteorológicas. Si éstas fueran adversas, es  preferible renunciar a la actividad. Siempre es mejor salir a la  montaña en grupos de, al menos, tres personas. Desde ASEM112 se recuerda  que, ante cualquier emergencia en montaña, hay que avisar por teléfono  al 112 o utilizar la App gratuita My112, que proporciona las coordenadas  exactas de la persona que llama para su localización.

La Comunidad de Madrid ha publicado en el Boletín Oficial de la  Comunidad de Madrid -BOCM- la licitación de los contratos de servicios  para poner en marcha las obras de ampliación de la línea 3 de Metro  desde Villaverde Alto hasta el Casar (Getafe) y para proceder a la  construcción del intercambiador de Valdebebas-Ciudad de la  Justicia-Hospital Zendal, por un importe de 4,39 millones y 1,99  millones de euros, respectivamente.

Estos contratos son complementarios al principal de las dos obras, lo  que comprende la realización de todas las actividades y la aportación  de todos los medios necesarios para las labores de apoyo a la toma de  decisiones, coordinación con otros organismos y supervisión técnica y  económica de las mismas, así como la vigilancia del control de calidad.

Del mismo modo, los lotes comprenden los servicios de apoyo técnico  en lo referente a expropiaciones, arqueología, medio ambiente, servicios  afectados y sus reposiciones, control de calidad, geología, geotecnia,  túneles, estaciones de metro, pozos de bombeo, pozos de ventilación,  salidas de emergencia, todas las instalaciones que requiere una  infraestructura ferroviaria (Metro) para su explotación, firmes,  drenaje, estructuras, seguridad y salud y cualquier otra materia  relacionada con la obra en la que se le requiera.

Los contratos son para dirigir, coordinar la seguridad y la salud en  las obras y para dar asistencia técnica para ambos proyectos que se  incluyen dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resilencia  financiado por la Unión Europea (Fondos Next Generation).

La Comunidad de Madrid ha atendido 5.550 ingresos en su Centro de  Recuperación de Animales Silvestres (CRAS) durante 2021, lo que supone  un incremento del 14,5% respecto al año anterior, en el que se  recogieron 4.814 animales.

El objetivo principal del CRAS, considerado uno de los hospitales más  destacados de Europa en su ámbito, es la salvaguarda y recuperación de  la fauna autóctona protegida, mediante el cuidado, mantenimiento,  restablecimiento y posterior devolución al medio natural de los  ejemplares de especies catalogadas, que se encuentren incapacitadas para  la supervivencia en su propio medio. Desde su puesta en marcha en 2010  se han producido un total de 41.856 ingresos.

Durante su permanencia en el centro, se realiza un chequeo completo  de los animales para detectar lesiones y síntomas, determinar la causa  de su hospitalización y saber su procedencia, en qué circunstancias se  ha encontrado y qué se sospecha que ha ocurrido. Posteriormente,  ingresan en una UCI donde reciben los tratamientos clínicos y los  cuidados necesarios, a la espera de que completen su rehabilitación y  puedan ser reintroducidos, cuando sus posibilidades de vida en el  entorno natural así lo permitan.

Para el funcionamiento de este centro de atención se destinan 1,4  millones de euros anuales, que permiten atender de manera eficaz a los  animales que necesitan un cuidado inmediato, así como dar una respuesta  rápida a los ciudadanos que se encuentran algún animal silvestre  incapacitado.

La mayoría de las entradas de aves heridas en este centro de la  Administración regional se producen durante la época de cría, que  coincide con el aumento de las temperaturas y las olas de calor, lo que  se traduce en pollos que se caen del nido sin saber volar o que saltan  del mismo antes de tiempo por soportar mucho calor. Por ejemplo, en el  periodo mayo-septiembre, de 2021 ingresaron en el CRAS más de 3700  ejemplares, siendo los vencejos la especie más abundante (931), seguido  de gorriones (380) y urracas (323). A estos hay que sumar la  concienciación de la ciudadanía que, cada vez más, colabora en la  recogida de animales heridos o enfermos.

El CRAS también es el encargado de realizar el control y seguimiento  de la cría en cautividad de aves de cetrería mediante extracciones de  sangre para su control. A lo largo de 2021 se han inspeccionado 160 aves  de cetrería, que han sido controladas tanto por extracción de muestras  de sangre como por la inspección fenotípica de los ejemplares y el  cotejo de la documentación exigida por la legislación actual.

Otra de las actuaciones que llevan a cabo estos profesionales de la  Comunidad de Madrid es la realización de necropsias a ejemplares muertos  para determinar si la causa pudiera ser constitutiva de infracción  administrativa o delito penal. A lo largo de 2021, unos 700 ejemplares  autóctonos han ingresado en ese estado y, en más de la mitad de los  casos, ha sido necesario practicar una necropsia.

En el caso de las especies exóticas invasoras que amenazan a la  supervivencia de la fauna local, se trasladan a centros con fines  educativos o programas de formación e investigación. Los más habituales  en la región son los mapaches, las cotorras y los galápagos invasores,  seguidos de visones americanos, gansos del Nilo o cerdos vietnamitas.

La consejera de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid,  Marta Rivera de la Cruz, ha visitado hoy en Villanueva de Perales uno  de los establecimientos que participan en la III Ruta del Garbanzo  Madrileño. Acompañada por el alcalde de esta localidad, José María  Barrado, ha destacado el valor de la gastronomía local como recurso  turístico y ha mostrado su total apoyo a los agricultores madrileños.

La Ruta del Garbanzo Madrileño, que se ha celebrado los fines de  semana del 14 al 16 y del 21 al 23 de enero, es una iniciativa de la  Garbancera Madrileña, que reúne a agricultores y ayuntamientos de  Brunete, Navalcarnero, Sevilla la Nueva, Villaviciosa de Odón, Boadilla  del Monte, Villanueva de Perales, Villamantilla, Villamanta, Quijorna,  Villanueva de la Cañada, Villanueva del Pardillo, Navalagamella,  Valdemorillo y Colmenar del Arroyo. Los restaurantes participantes  ofrecen un menú en el que uno de sus platos integre como ingrediente  principal el garbanzo acompañado de un vino de la D.O. Vinos de Madrid.

La Comunidad de Madrid ha abierto una nueva convocatoria pública de  recepción de ofrecimientos para la adopción de menores en la región.  Tras la publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid  (BOCM) de la orden que establece el procedimiento de esta iniciativa, el  plazo de presentación –presencial o telemática- de los mismos se  prolongará hasta el próximo 14 de marzo.

La convocatoria tiene como objetivo contar con una bolsa de personas  que cumplan los requisitos para comenzar los trámites de adopción de un  menor. La última vez que se puso en marcha, en 2015, se recibieron 1.240  ofrecimientos, que han dado lugar a un total de 160 adopciones.

Pueden optar a entrar en esta bolsa, en la que tendrán preferencia  los residentes en la región, matrimonios, parejas de hecho o personas  mayores de 25 años. El resto de requisitos, relacionados con el tiempo  mínimo de convivencia en el caso de las parejas (3 años), condiciones de  la vivienda o ingresos se acreditarán cuando los solicitantes sean  llamados para una valoración psicosocial que, en caso positivo, les  incluirá en el registro de familias idóneas para la adopción.

Una vez concluido el plazo de presentación, los expedientes serán  numerados correlativamente mediante un sorteo aleatorio que tomará en  cuenta el número de DNI de quien conste como primer solicitante, y serán  ordenados en virtud de dicho sorteo, por lo que resulta irrelevante el  día y hora que se tramiten, siempre que sea dentro del plazo  establecido.

Las personas que se ofrecieron para adoptar en la convocatoria  anterior y han obtenido ya la idoneidad para hacerlo en la Comunidad de  Madrid, o que ya hubieran iniciado las fases de formación o valoración  no tendrán que presentar una nueva instancia. Algo que sí deben hacer  aquellos que lo hicieron en convocatorias anteriores, pero aún no hayan  sido convocados o declarados idóneos. Toda la información sobre  requisitos y documentación necesaria puede consultarse en la web de la  Comunidad de Madrid este enlace.

La Comunidad de Madrid desarrolla un material que puede producir  hidrógeno a gran escala. Investigadores del Instituto Madrileño de  Estudios Avanzados (IMDEA) Energía han logrado sintetizar un producto,  con una técnica que supone un avance extraordinario en la producción de  combustibles solares.

Los más empleados están basados en hidrógeno, obtenido a partir de  agua y compuestos orgánicos de bajo peso molecular, como el etanol, a  partir de CO2. Ambas pueden considerarse fuentes prácticamente  inagotables de portadores energéticos y su aplicación más habitual es  para el transporte, mediante coches propulsados por hidrógeno o  autobuses con etanol, aunque también se utiliza para obtener calor y  electricidad.

Al utilizar el CO2 como fuente se logra una economía circular donde  este gas, responsable del efecto invernadero que produce la quema de  elementos fósiles, es reutilizado para convertirse en un combustible  verde que, a su vez, permite mitigar el cambio climático.

Mediante un proceso denominado fotocatálisis, la energía solar se  convierte en energía química, que es almacenable y recuperable bajo  demanda. El componente desarrollado por los investigadores del IMDEA  Energía se utiliza como fotocatalizador para obtener hidrógeno mediante  electrólisis del agua.

Este material permite producir cantidades récord de hidrógeno como  combustible solar con los mayores rendimientos observados hasta el  momento. Además, es destacable su estabilidad térmica y reciclabilidad,  puesto que ha demostrado ser estable hasta 300ºC sin perder eficiencia,  incluso tras 10 ciclos de fotocatálisis. De este modo, su potencial  aplicación estaría destinada por ejemplo a paneles solares sumergidos en  tanques de agua, en los que la absorción del elemento permitiría  abaratar considerablemente los costes de funcionamiento.

La Comunidad de Madrid ha renovado la composición del Comité  Madrileño de Transporte por Carretera (CMTC), tanto el departamento de  viajeros como de mercancías. El acto ha estado presidido por el  consejero de Transportes e Infraestructuras, David Pérez, y han acudido  los responsables de los órganos con representación del sector. Pérez ha  ofrecido la colaboración del Gobierno regional al nuevo organismo, que  tendrá un mandato hasta 2025, y está representado por las asociaciones y  empresas de actividades auxiliares y complementarias en esta materia.

El CMTC es un órgano de representación y colaboración con la  Administración, que sirve de cauce de participación integrada del  sector. Dispone de una presidencia, secretaría y dos departamentos. El  primero de ellos, el de viajeros, cuenta con la participación del  transporte público interurbano, el público de uso especial y  discrecional de viajeros en autobús, el urbano, el público de viajeros  en vehículo de turismo, los arrendadores de vehículos con y sin  conductor, agencias de viaje y estaciones de transporte. El segundo  departamento es el de mercancías, representado por el transporte público  y los operadores en este campo.
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